
 

 

FEDERACIÓN DE EMPLEAD@S DE LOS  

SERVICIOS PÚBLICOS DE UGT ANDALUCÍA 

Sector Admón. Local y 

Servicios a la Comunidad 
 

 

E 

 
Estimad@s Compañer@s: 
 

En el BOE nº 245 de 11 de octubre de 2017, se ha 

publicado la relación de fiestas laborales para el año 2018,  

de ámbito nacional y autonómico, de carácter retribuido y 

no recuperable, de aplicación a Andalucía: 

1 de enero   Año Nuevo 

6 de enero   Epifanía del Señor 

28 de febrero  Día de Andalucía 

29 de marzo   Jueves Santo 

30 de marzo   Viernes Santo 

1 de mayo   Fiesta del Trabajo 

15 de agosto   Asunción de la Virgen 

12 de octubre  Fiesta Nacional de España 

1 de noviembre  Todos los Santos 

6 de diciembre  Día de la Constitución Española 

8 de diciembre  La Inmaculada Concepción  

25 de Diciembre  Natividad del Señor  

  
     Sevilla 11 octubre de 2017 
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RELACION DE FIESTAS LABORALES PARA 

EL AÑO 2018 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/10/11/pdfs/BOE-A-2017-11639.pdf
http://fesp-ugtandalucia.org/index.php/prensa-y-comunicaciones/20-noticias-de-ugt/2836-fesp-ugt-presenta-una-red-social-abierta-e-informativa-sobre-la-oferta-de-empleo-publico-de-todas-las-administraciones
http://fesp-ugtandalucia.org/index.php/prensa-y-comunicaciones/20-noticias-de-ugt/2836-fesp-ugt-presenta-una-red-social-abierta-e-informativa-sobre-la-oferta-de-empleo-publico-de-todas-las-administraciones

